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A LA DtREccróN NACToNAL ADJUNTA, olRecctóru DE pRocEDtMtENTos ADUANERoS,
DtREccróN Trc - soFtA, A LAS ADMtNtsrRActoNES DE ADUANAS oE LA REpúBLrcA y A
LAS PERSONAS VINCULADAS A LA ACTIVIDAD ADUANERA.

VISTO: LA LEY N" 2422104; LA LEY N" 4.61012012 "QUE MODIFICA V ¡Ir¡PI-íR LA LEY N"
4017t2010 "DE LA VALTDEZ JURíDTCA DE LA F|RMA ELECTRóN|CA, LA FIRMA DtGtrAL, Los
MENSAJES DE DATos, EL EXPEDTENTE ELECTRóNICo"; EL DECRETo N. 4622/05
'REGLAMENTARTo DEL cóDrco ADUANERo" y MoDtFtcActoNEs: EL DECRETo 3442/20
"POR EL CUAL SE DISPONE LA IMPLEI\¡ENTACIÓN DE ACCIONES PREVENTIVAS ANTE
EL RIESGO DE EXPANSIÓN DEL CoRoNAVIRUS (coVID-19) AL TERRIToRIo
NACIONAL'" Y;

CONSIDERANDO: QUE, LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIGILANCIA DE LA SALUD,
DEPENDTENTE DEL MtNtsrERto DE SALUD púBLtcA y BTENESTAR soctAL, HA EMtTtDo
UNA ALERTA EproeuroLóctcA NRo. 01/2020 soBRE EL coRoNAVtRUS (covtD - 19) euE
SE PROPAGA ACTUALMENTE PoR VARIoS PAISES,

QUE, ANTE EL RIESGo DE EXPANSIÓN DE LA ENFERMEDAD AL TERRIToRIo NACIoNAL, EL
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SocIAL HA DISPUESTo LA URGENTE
AcTrvAcróN DEL PLAN NACToNAL DE RESPUESTA A vtRUS RESptRAToRtos 2o2o coN LA
FINALIDAD DE MITIGAR EL IMPACTo QUE coRoNAVIRUS (coVID.19) PoDRIA oCASIoNAR
EN LA PoBLACTóN NACToNAL

POR CONSIGUIENTE: LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS, EN VIRTUD DE LAS
FACULTADES DE LAS QUE SE HALLA INVESTIDA DE CoNFoRMIDAD AL ARTÍCULo 386 DE
LA LEY N" 2422104 -cÓDIGo ADUANERo,, DISPoNE:

DE LAS GARANT|AS

2. DISPoNER QUE LoS TRÁMITES DE PRÓRRoGA y cnlcemclÓN DE GARANTÍAS,
PUEDAN SER REALIZADAS EN FoRMATo DIGITAL o ELECTRÓNICo EN SUSTITUCIÓN
DE LoS EXPEDIENTES MANUALES, PARA Lo CUAL, DEBERAN ENVIAR LA SoLICITUD Y
DocuMENTos RESPALDAToRToS A LA DIRECCTóN DE coRREo ELEcTRóNtco
dpa@aduana.gov.py

3, SERÁN CoNSIDERADAS LAS PRESENTACIoNES EXTEMPoRÁNEAS DE TRÁMITES DE
PRÓRROGAS Y/O CANCELACIONES DE GARANTÍAS. SIEMPRE Y CUANDo SEAN
REALIZADAS DENTRO DEL PLAZO CORRESPONDIENTE, A LOS EFECTOS DE
EXCEPTUAR DE LAS FALTAS ADMfNISTRATIVAS, A AQUELLAS SITUACIONES QUE
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QUE, ANTE TAL SITUACIÓN, LA DIRECCIÓN NACIoNAL DE ADUANAS, DEBE GARANTIZAR EL
FLUJO NORMAL DEL COMERCIO INTERNACIONAL AL EFECTO DE EVITAR EL
DESABASTECIMIENTo DE MERCADERIAS DE coNSUMo, QUE IMPACTEN DE MANERA
NEGATTVA EN LA poBLAcróN, PRTNCTPALMENTE poR LA FALTA DE tNsuMos MEDtcos,
ALIMENTOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD, PARA RESPONDER ANTE ESTA EMERGENCIA
SANITARIA.

1 ESTABLECER LA ulLtzACróN oe m póuzl DE SEGURo orctrAL, EN susITUctóN
DE LoS TRAMITES coN EXPEDIENTES MANUALES, PARA LA PRESENTACIÓN Y
CONSTITUCIÓN EN EL NUEVo SISTEMA DE GESTIÓN DE GARANTIAS. coNFoRME AL
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL INSTRUCTIVO DNA NO O2I2O2O, EN LOS CASOS
QUE LAS EMPRESAS DE SEGURO ESTEN HABILITADAS PARA EL EFECTO.
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DE Los TRAMTTES URGENTES DE MERcADERíts y lls DoNActoNEs

4. PARA LoS CASoS DE TRAMITES URGENTES DE MEDICAMENToS, INSUMoS
HoSPITALARIoS, ELEMENToS DE SEGURIDAD Y DEMAS MERCADERÍAS A SER
IMPORTADAS PARA SU USo EN LA EMERGENCIA SANITARIA, PoDRAN REALIZARLo A
TRAVÉS DE LA DESTTNAcTóN ¡NFoRMÁTtcA tc0s lrtueonractótt DtREcrA A
coNSUMo), puDrENDo oFtctALlzAR LA DEcLARActóN DE tMpoRTACtóN EN EL Ktr
SOFIA ANTES DEL ARRIBo DE LA MERCADERÍA, VINCULANDo AL MANIFIESTo DE
CARGAS DE MANERA PoSTERIoR EN EL MoMENTo DE LA PRESENTACIÓN DEL
DESPACHO, EL ICOs ESTA EXENTO DEL PROCESO DE INGRESO Y CIERRE A
DEposrro LA soLtctruD DE INCLUS|óN DE postctoNEs ARANCELARTAS AL
PRESENTE RÉGIMEN, DEBERÁN SER REALIZADAS A LA DIRECCIÓN DE
pRocEDrMrENTos ADUANERoS poR coRREo ELECTRóNtco.

5 EN LoS cAsos DE ooNaclóru DE MERGADERíAS A FAVoR DEL ESTAoo PARA sER
UTILIZADoS EN LA EMERGENCIA SANITARIA, SE DEBERÁ PRoCEDER CoNFoRME A
Los pRocEDtMtENTos ESTABLEC|DoS EN rn nesoluclót¡ DNA No 295/2020, PARA
LO CUAL, EL coNoCIMIENTo DE EMBARQUE DEBERÁ ESTAR CoNSIGNADo A LA
tNsTrrucróN púBLtcA BENEFtctARtA DE LA DoNActóN o EN su DEFECTo, EN EL
CAMPO "NoTIFICAR A", EN cUYo CASo, DEBERA ADJUNTARSE UNA NoTA PoR
PARTE DEL DONANTE A FAVOR DEL BENEFICIARIO Y ACEPTADO POR EL MISMO.

DEL MANIFIESTO DE CARGA Y DOCUMENTOS DE TRANSPORTE

6 AL EFECTO DE LAS CORRECCIONES DE I¿IANIFIESTOS DE CARGAS Y DE LOS
DOCUMENToS DE TRANSPoRTE, LAS ADMINISTRACIoNES DE ADUANA DEBERÁN
pRocEDER coNFoRME A Los pRocEDtMtENTos ESTABLECtDoS el,,l u Resoluclór,¡
DNA N" 2622016. EN LOS CASOS QUE SE REOUIERAN LA INTERVENCION DE LA
DrREccróN Ttc - soFtA, EL ExpEDtENTE DEBERÁ sER ENVIADo EN FoRMATo
DtctTAL O ELECTRóNtCO A LA DIRECCTóN DE CORREO mesasof¡a@aduana.gov.py ,

CON CoPIA A LA DIRECCIÓN DE PRocEDIMIENToS ADUANERoS.

7, LAS DIFERENCIAS DE BULToS Y PESo DE LAS MERCADERÍAS EN EL MANIFIESTo DE
CARGA, DEBERÁN SER TRATADAS CoMo IRREGULARIDADES EN LA DESCARGA
(SOBRANTE/FALTANTE, DIFERENCIA DE KILOS, SOBRANTES SIN DECLARAR), EN
CUYO CASo, DEBERÁN SER oBSERVADAS INDEFECTIBLEMENTE AL MoMENTo DEL
INGRESO Y CIERRE A DEPoSITo PoR PARTE DEL DEPoSITARIo DE MERCADERíAS
BAJO SUPERVISIÓN DEL FUNCIoNARIo DE RESGUARDo DESIGNADo EN LA
OPERACIÓN DE DESCARGA,

8, PARA LOS MANIFIESTOS GENERADOS EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE FLUVIAL Y
AEREo, No SERA ExrcrDo poR NTNGUNA DEPENDENCTA DE LA ADM|NtsrRActóN DE
ADUANA CORRESPONDIENTE, COPIA EN PAPEL DEL MANIFIESTO DE CARGAS O DE
LOS DOCUMENTOS DE TRANSPORTE, AL MOMENTO DEL TRAMITE POR PARTE DEL
AGENTE DE TRANSPoRTE, EN VIRTUD DE Lo ESTABLECIDo EN LA RESoLUcIÓN DNA
No 139/2019 'poR LA cuAL sE APRUEBA LA ApLrcACtóN tNFoRMATtcA DE LA
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA ANTICIPADA DEL MANIFIESTo DE CARGAS FLUVIAL
TEMAFLU Y SE ESTABLECE LoS PRoCEDIMIENToS PARA SU IMPLEMENTACIÓN" Y LA
RESoLUctóN DNA No 653/20i6 'poR LA euE sE APRUEBA LA ApLtcActóN
INFoRMATIcA DE LA TRANSMISIÓN ELECTRÓNIcA ANTICIPADA DEL MANIFIESTo DE
CARGAS AEREAS - TEMA, Los ESTADoS tNFoRMATtcos CoRRESPoNDIENTES y
ESTABLECE LOS PRocEDIMIENToS PARA SU IMPLEMENTACIÓN'.

9. LA ANULACTóN DEL MANIFTESTo CARGAS DEBERÁ sER REAL|ZADA EN LA
ADMtNtsrRActóN DE ADUANA RESPECIVA MEDTANTE EL MENú DE LA DtvtstóN
REGISTRO HABILITADO PARA EL EFECTO,

UE RESPECTA A LA VISACION CONSULAR DEL MANIFIESTO
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DEL cERTtFtcADo DE oRtcEN DE LAS ueRcnoeRÍas

1r. coNstDERANDo LA tMpostBtLtDAD DE LA EMtstóN EN pApEL DE Los cERTtFtcADos
DE oRIGEN, EN LoS PAÍSES AFECTADoS PoR EL CoRoNAVIRUS, LAS
ADM|NrsrRAcroNES DE ADUANA poDRÁN ACEPTAR Los cERTtFtcADos DE oRtcEN
DIGITAL Y LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN DIGITAL CON SUS EXCEPCIONES
coNFoRME A Los LTNEAM|ENToS DtspuESTos EN LA nesoluclóH DNA No 3.t8/2020
" poR LA cuAL sE DrspoNE LA ACEprActóN DEL cERTtFtcADo DE oRtcEN DtGlrAL.
CON SUS EXCEPCIONES, DE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR Y TERCEROS
ESTADOS PARTES, REFERENTES A LOS DESPACHOS DE IMPORTACIONES,
APLICABLES POR LAS ADMINISTRACIONES DE ADUANAS COMPETENTES DE LA
REPUELICA DEL PARAGUAY",

DEL REGTSTRO DE FTRMAS DE LAS PERSONAS VTNCULADAS (PVAA)

12.1A SoLICITUD DE INSCRIPCIÓN o RENoVACIÓN DEL REGISTRo DE UNA PERSoNA
VINCULADA A LA ACTIVIDAD ADUANERA, DEBERÁ REALIZARSE A TRAVES DE LA
APLICACIÓN INFoRMÁTICA PREVISTA EN EL SISTEMA SoFIA, DEBIENDo ADJUNTAR
EN FoRMATo DtctrAL, Los DocuMENTos EXIGIBLES EN LA REsoLUclóH o¡la ¡¡.
90t2020. LAs HAB|L|TACIoNES poDRAN sER REALTZADAS AUN coN LA FALTA DE
CIERTOS DOCUMENTOS CUYO TRAMITE SE VE IMPOSIBILITADO A REALIZAR ANTE
LAS INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES POR EL MOTIVO DE LA EMERGENCIA
SANITARIA, DEBIENDo REGULARIZAR LA DocUMENTACIÓN FALTANTE HASTA EL DIA
30 DE JUNIo DEL CoRRIENTE AÑo, EN CUYo CASo CoNTRARIo, SE PRoCEDERA A
DAR DE BAJA LA HABILITACIÓN,

DE LAS DISPOSICIONES VARIAS

13. LAS MERCADERÍAS coN PLAzo DE ALMACENAMIENTo VENCIDo, PoDRAN SoLICITAR
EL pAGo FRACCToNADo DE MERCADERíAS DE coNFoRMtDAD AL ARTtcuLo 278 DE
LA LEy No 2422t04 "cóDtco ADUANERo', PARA Lo cuAL, DEBERÁN PRESENTAR A LA
DTRECCtóN NAcToNAL DE ADUANAS LA soLtctruD RESPECIVA. PARA AUToRtzAR EL
PAGo FRACCIoNADo DEL DERECHo ADUANERo, SE TENDRÁ EN CUENTA LoS
ANTECEDENTES DEL IMPoRTADoR Y SU PERFIL DE RIESGo, ASf CoMo EL VoLUMEN
DE LA opERACróN, DEB|ÉNDosE GARANTTZAR LAS cuorAs EN ToDos Los cAsos

14, LAS SOLICITUDES DE PRoRRoGA DE ALMACENAMIENTo DE MERCADERÍAS
SOMETIDAS AL REGIMEN DE DEPOSITO ADUANERO O DE APROVISIONAMIENTO DE A
BoRDo DEBERAN pRocEDER coNFoRME A LA RESoLUctóN oNt No 1.464/2019 -poR
LA CUAL SE ESTABLECEN NoRMAS DE PRoCEDIMIENTo PARA LA TRAMITACIÓN PoR
EXPEDIENTE ELECTRÓNICo EN LA VENTANILLA ÚNICA DEL IMPoRTADoR (VUI), DE
LAS SOLICITUDES DE PRÓRRoGAS DEL PLAZo DE PERMANENCIA DE MERCADERíAS
SOMETIDAS A LoS REGÍMENES DE DEPÓSITo ADUANERo Y APRoVISIoNAMIENTo DE
A BORDO Y SUN¡INISTRO; Y DE HABILITACIÓN/ DESBLOQUEO PARA EL
DESADUANAMIENTo DE MERCADERíAS,.

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUCTIVO SE ENCUENTRAN
DISPONIBLES EN LA PAGINA WEB INSTITUCIONAL www. aduana.qov. ov OPCIóN
NORMATIVAS
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